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Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones, por conducto de apoderado especial, 
instauró demanda de nulidad y restablecimiento del derecho (lesividad) contra la señora 
María Amparo Castiblanco Bautista, con el fin de que se declare la nulidad de las 
Resoluciones Nos. 111448 del 13 de junio de 2011 y 114349 del 31 de marzo de 2014, en 
virtud de las cuales se reconoció y ordenó el pago de una pensión de vejez en favor de la 
demandada y se realizó la reliquidación de dicha prestación, respectivamente. 
 
Subsanado el defecto advertido de la demanda y reunidos los requisitos legales (arts. 104, 
155 y siguientes del CPACA), se dispone: 
 
1.- ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la demandada, señora María Amparo 
Castiblanco Bautista, con observancia del artículo 291 del CGP, y a la agente del Ministerio 
Público delegada ante este juzgado, todo en virtud de lo previsto en los artículos 171, 198, 
199 y 200 del CPACA, los dos últimos modificados por los articulo 48 y 49 la Ley 2080 de 
2021, y DAR TRASLADO de la demanda a la parte demandada por el término de treinta 
(30) días para que la conteste y ejerza su derecho de defensa, de acuerdo con el artículo 
172 ibídem. 
 
3.- COMUNICAR esta decisión al buzón del correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y adjuntar copia del presente auto, la demanda y sus anexos, 
de conformidad con el inciso 5 del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
4.- RECONOCER a la sociedad Paniagua & Cohen Abogados S.A.S., identificada con NIT. 
No. 900.738.764-1, como apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones, en 
los términos y para los fines conferidos en el poder y de acuerdo con los anexos obrantes 
a folios 17 a 32 del archivo “02Demanda.pdf” del expediente digital 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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